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CONTRATO GUIÓN OBRA AUDIOVISUAL
En ……..a………de……..de……………
REUNIDOS

De una parte, D.  …………, mayor de edad, con DNI núm. …………..que interviene en nombre y representación de la sociedad mercantil …….., con domicilio social en la ciudad de ……….. CP…….., y con CIF núm ………(en adelante, la PRODUCTORA).

Y de otra parte, D. ……….., mayor de edad, DNI núm. ………….. con domicilio en la ciudad de ……….., calle……………., núm, ………..que actúa en nombre y representación propia (en adelante, el GUIONISTA)

DECLARAN

I.- Que la PRODUCTORA desea producir una obra audiovisual en formato audiovisual…………….., dirigida por D.  ……………. y con título provisional y/o definitivo “……………..” (en adelante, la OBRA AUDIOVISUAL). 

II.- Por eso la PRODUCTORA desea contratar los servicios profesionales del GUIONISTA para que lleve a cabo la escritura del guión para su adaptación  a la OBRA AUDIOVISUAL (en adelante, GUIÓN). 
III.- Que ambas partes se encuentran facultadas para llevar a cabo el contrato que se enuncia en los expositivos anteriores, y por eso, y reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, lo llevan a cabo conforme a los siguientes
PACTOS

Primero.- OBJETO
Mediante este contrato, la PRODUCTORA encarga al GUIONISTA y éste acepta la redacción de un guión para la producción de una obra audiovisual en formato audiovisual………… titulada previsional y/o definitivamente “………………….” (en adelante, la OBRA AUDIOVISUAL). 

Segundo.- CONTENIDO DEL OBJETO

La PRODUCTORA encarga al GUIONISTA: 

1.-) Redacción del GUIÓN, incluyendo un máximo de ……….(X) VERSIONES del mismo, si así lo solicitase la PRODUCTORA. 
El GUIONISTA garantiza que en la creación y redacción del GUIÓN no hará uso de fragmentos de obras actualmente protegidas en cualquier legislación o de signos distintivos de terceros o personajes que puedan atentar contra el honor, la intimidad y la imagen de las personas.

Cualquier otro servicio no expresamente mencionado en el presente Contrato tendrá que ser objeto de contratación independiente, incluyendo entre otras, nuevas reescrituras, traducciones y revisiones.

En el supuesto que con posterioridad a la aceptación definitiva del GUIÓN por parte de la PRODUCTORA ésta quisiera llevar a cabo alguna modificación y/o variación sobre el GUIÓN, el GUIONISTA gozará del derecho a la primera opción preferente para llevar a cabo estos cambios. Para poder ejercitar este derecho de opción las partes se comprometen a formalizar el correspondiente contrato. 

Las partes acuerdan que los servicios contratados se prestarán según el calendario siguiente: 

1.-) La redacción del GUIÓN se iniciará en el momento de la firma del presente Contrato, y tendrá que ser entregado a la PRODUCTORA no más tarde del ……. de ………de ………… .

En el supuesto que la PRODUCTORA solicitase al GUIONISTA la elaboración de las VERSIONES con posterioridad a la entrega por parte de éste del GUIÓN, los plazos de entrega de estas VERSIONES se determinarán mediante anexo al presente Contrato. 
Las partes acuerdan que los servicios contratados se prestarán según las siguientes directrices:

1.-) La PRODUCTORA podrá sugerir al GUIONISTA iniciativas, ideas o modificaciones de parte de los servicios prestados, siempre que no alteren o menoscaben de forma sustancial la creación y redacción del GUIÓN objeto del presente Contrato. Cualquier iniciativa, idea o propuesta de la PRODUCTORA tendrá que ser consensuada por ambas partes. 

2.-) La PRODUCTORA dispondrá de…….(X) días hábiles a contar desde la fecha de entrega del GUIÓN establecida en el calendario anterior para informar de las mencionadas iniciativas, ideas y modificaciones. Transcurrido este plazo sin que se de ninguna manifestación por parte de la PRODUCTORA, el documento correspondiente se entenderá automáticamente aceptado por parte de la PRODUCTORA. 
3.-) La PRODUCTORA tiene la facultad de contratar otros GUIONISTAS ajenos al Contrato, siempre y cuando se dé el previo consentimiento por parte del GUIONISTA, con tal de participar únicamente en la elaboración del desarrollo del GUIÓN bajo la coordinación, directrices e instrucciones del GUIONISTA y de la PRODUCTORA, y en cualquier caso respetando el resto de pactos del presente Contrato. 

Tercero.- REMUNERACIÓN

En contraprestación por los servicios prestados y por los derechos cedidos, la PRODUCTORA abonará al GUIONISTA la cantidad a tanto alzado de…………(………€) EUROS. 

La mencionada cantidad queda sujeta a la legislación fiscal vigente en cada momento. 

Esta cantidad se hará efectiva por parte de la PRODUCTORA en las siguientes fases:

(i) el CINCUENTA (50%) POR CIENTO en la firma del presente Contrato. 

(ii) el CINCUENTA (50%) POR CIENTO en el momento de la entrega del GUIÓN.

Adicionalmente se pacta un........ (....%) POR CIENTO sobre los intereses brutos de la comercialización y venta por parte de la PRODUCTORA de la OBRA AUDIOVISUAL resultante de los servicios prestados por el GUIONISTA.

El GUIONISTA tendrá derecho a una participación equitativa en los beneficios obtenidos de la fabricación, distribución, venta, alquiler y comercialización en cualquier forma, de objetos o obras de arte plásticas o aplicadas, juegos, figuras, vestimenta, telas, adhesivos, marroquinería, etc., que incorporen la esencia, la forma, la decoración, presentación y características de la obra, o los títulos, temas, historias, eslóganes, personajes, diseños, decoraciones y disfraces, accesorios, y otros elementos característicos. 
Esta participación se fija en un................  (.....%) POR CIENTO de los ingresos brutos de la explotación. 

El pago de las cantidades resultantes de porcentaje se abonarán trimestralmente dentro del trimestre de la comercialización. 

Cuarto.- CESIÓN DE DERECHOS
Solo en el caso que se haya pagado la totalidad del precio alzado, el GUIONISTA cede y transmite a la PRODUCTORA, en exclusiva, y por toda la duración y ámbito territorial indicados en este Contrato, los siguientes derechos de explotación de la OBRA: 

(i) La comunicación pública, reproducción y distribución para su explotación a través de televisión, ya sean estos de medios de ámbito nacional, incluyendo televisiones regionales o locales, o de ámbito internacional, ya sean de titularidad jurídica pública o privada.

(ii) La comunicación pública, reproducción y distribución de la OBRA AUDIOVISUAL para su incorporación a un formato de vídeo/DVD doméstico y se destine a la venta, alquiler o préstamo, sea individualmente o en colección seleccionada.
(iii) La comunicación pública, reproducción y distribución para su proyección y exhibición a través de Internet, siempre y cuando tenga carácter comercial y se exija al usuario de la OBRA AUDIOVISUAL el pago de una contraprestación.
Igualmente quedan cedidos: el derecho de transformación (adaptación, remake, secuela, presecuela, spin of, y, en general, cualquier modificación, incluyendo la traducción). Igualmente, queda reservado a favor del GUIONISTA la reproducción y distribución, a efectos de edición o publicación gráfica o impresa del GUIÓN, ya sea por él mismo o mediante un cesionario. Este Pacto se predica tanto respecto del título, personajes, nombre de los personajes, trama, argumento, historia y en general cualquier elemento derivado de la prestación de servicios realizada por el GUIONISTA.
Igualmente, en el supuesto de que el GUIÓN final entregado se destinara a la producción de una obra audiovisual de largometraje, con la exhibición de esta en salas cinematográficas, las partes se comprometen a formalizar el correspondiente contrato.
Quinto.- DURACIÓN Y TERRITORIO DE LA CESIÓN
La duración de la cesión realizada será por el máximo periodo de protección legal que establece la ley, hasta su entrada en dominio público.  


La cesión de los derechos de explotación objeto de este Contrato se realiza para el territorio de todo el planeta Tierra.
Sexto.- RESERVA DE DERECHO DE SIMPLE REMUNERACIÓN

Quedan reservados a favor del GUIONISTA los derechos de autor para la reproducción de la obra en vídeo o en cualquier otro sistema o formato y su distribución mediante la puesta en disposición de copias, por su utilización en el ámbito doméstico y comunicación pública, con la única finalidad de acceder al contenido económico que del ejercicio de estos derechos se desprende y que es gestionado y recaudado en su nombre por la Sociedad General de Autores y Editores, o cualquier otra entidad con características similares ya existente o que se pueda crear en un futuro.
La PRODUCTORA se compromete a poner a disposición del GUIONISTA el correspondiente certificado relativo a la comunicación pública.

Esta reserva no presupone ninguna limitación para la PRODUCTORA para poder acceder a la reproducción o distribución mediante la puesta a disposición de copias de la producción audiovisual resultante. Esta reserva no presupone ninguna limitación para la PRODUCTORA en la reproducción o distribución de copias de la producción audiovisual resultante.
Sin perjuicio del que establece este Contrato y de acuerdo con el que disponen los artículos 25, 90.2, 90.3 y 90.4 de la actual ley de propiedad intelectual, el GUIONISTA tendrá derecho a recibir de los organismos de televisión, salas de cine y otros locales públicos, así como de cualquiera otro usuario de la obra audiovisual y a través de su entidad de gestión de autor, los rendimientos económicos que le correspondan en concepto de derechos de autor por los actos de comunicación pública, reproducción y distribución correspondientes, calculados de acuerdo con las tarifas generales o los convenios que subscriba la entidad de gestión mencionada con esta finalidad. 
Séptimo.- EJERCICIO PACÍFICO DE LOS DERECHOS CEDIDOS

El GUIONISTA garantiza el ejercicio pacífico de los derechos que transmite a la PRODUCTORA mediante este Contrato, y manifiesta que no ha contraído compromisos, acuerdos, opciones o gravámenes sobre estos derechos, que pudieran limitar o impedir esta transmisión o el ejercicio de los derechos por parte de la PRODUCTORA.  

Octavo.- RESERVA DEL DERECHO DE GRABACIÓN Y EMISIÓN

La PRODUCTORA se reserva el derecho de grabar y/o emitir la OBRA AUDIOVISUAL resultante de los servicios prestados por el GUIONISTA. 

Noveno.- DERECHOS MORALES

En el ejercicio de las facultades y derechos adquiridos en conformidad con el presente Contrato por parte de la PRODUCTORA, ésta y los terceros de ésta tendrán que respetar en todo momento los derechos morales de la prestación de servicios resultantes, así como todas las obligaciones contraídas en virtud de este Contrato.
Décimo.- TÍTULOS DE CRÉDITO

El GUIONISTA tendrá que ser mencionado obligatoriamente en los títulos de crédito iniciales, y en caso de que también consten los créditos de la PRODUCTORA y del director de la OBRA AUDIOVISUAL, aquella mención tendrá que hacerse con el mismo tipo de letra y medida que la utilizada por estos dos últimos y bajo la expresión de GUIONISTA, así como en el mismo orden de aparición. El mismo tratamiento tendrá respecto a cualquier publicidad que se hiciera de la OBRA AUDIOVISUAL, incluyendo, notas de prensa, pressbook,......en cualquier medio de cualquier naturaleza.
Undécimo.- COOPERACIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS

El GUIONISTA cooperará en la medida necesaria con la PRODUCTORA en la interposición y seguimiento de todas aquellas acciones judiciales derivadas de la transgresión de derechos objeto de adquisición a favor de la PRODUCTORA en virtud del presente Contrato. 

Duodécimo.- CESSIÓN A TERCEROS

No se aceptará una transmisión a un tercero de este Contrato, si previamente no ha aceptado y se ha subrogado en la totalidad de los derechos y obligaciones del Contrato. 

Decimotercero.-  NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente Contrato es de naturaleza mercantil i en ningún caso presupone una relación laboral directa y/o indirectamente. 
El GUIONISTA llevará a cabo el encargo en las oficinas que considere más conveniente y utilizando sus propios medios y equipos.

Decimocuarto.- RESCISIÓN DEL CONTRATO


Sin perjuicio de las causas establecidas legalmente, el Contrato quedará resuelto en caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas por las partes en virtud del presente Contrato, siempre que se haya denunciado este hecho a la otra parte con un mes de antelación y no se haya subsanado tal defecto.

Igualmente serán causas de resolución del presente Contrato:

1.-) La enfermedad sobrevenida o cualquier otro imprevisto sufrido por el GUIONISTA que le impida cumplir con el objeto del presente Contrato. En este caso, el GUIONISTA tendrá que avisar con la mayor antelación posible a la PRODUCTORA sobre este hecho y aportar el justificante correspondiente.

No obstante, el trabajo efectuado por el GUIONISTA antes de producirse la imposibilidad o enfermedad será objeto de la correspondiente remuneración pactada y se le aplicarán los pactos relativos a títulos de crédito, derechos de simple remuneración, reserva de derechos, publicidad.
 

2.-) La falta de cumplimiento por parte de la PRODUCTORA de los plazos establecidos en este Contrato, en especial los relativos al calendario de pago establecido a la Cláusula Tercera del presente Contrato.

No obstante, el GUIONISTA hará definitivamente suyas las cantidades pagadas a la fecha de rescisión.
Decimoquinto.- LEY Y JURISDICCIÓN


El presente Contrato se regula por sus propias cláusulas y, en su defecto por la legislación de Propiedad Intelectual y legislación afín.


Las partes acuerdan expresamente someter cualquier cuestión que surja sobre la interpretación y cumplimiento de este Contrato a los Tribunales y Juzgados de la Ciudad de …………………, haciendo renuncia expresa a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.


Y, en prueba de conformidad, las partes firman por duplicado y en un solo efecto el presente documento en el lugar y fecha que figura al encabezamiento.
LA PRODUCTORA





EL GUIONISTA

Firmado:





             Firmado:
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